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Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se conceden ayudas para 
contratos predoctorales para la Formación de Profesorado Universitario, 
complementaria a la de 5 de agosto 2016 por renuncias de beneficiarios. 

Por Resolución de 19 de noviembre de 2015 (Boletín Oficial del Estado de 27 de 
noviembre) se convocaron ayudas para la Formación de Profesorado Universitario de 
los subprogramas de Formación y Movilidad dentro del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 en l+D+i (en adelante, la 
convocatoria) 

Por Resolución de 5 de agosto 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, se concedieron ayudas para contratos 
predoctorales para la Formación de Profesorado Universitario, de los subprogramas de 
Formación y Movilidad, dentro del Programa Estatal de Promoción del Talento y su 
Empleabilidad (en adelante, la Resolución de concesión) junto a la relación de 
reservas por área ANEP. 

De conformidad con los artículos 28 y 35 de la convocatoria y atendiendo a las 
vacantes producidas por la no aceptación de las ayudas y por las renuncias 
presentadas se publicó la Resolución de 2 de noviembre de 2016, del Director General 
de Política Universitaria, complementaria a la de 16 de junio de 2016, con la relación 
provisional de candidatos seleccionados para la concesión de ayudas para la 
Formación del Profesorado Universitario. 

Transcurrido el plazo y examinada la documentación presentada por los candidatos 
incluidos en la relación provisional y de acuerdo con el artículo 29 de la convocatoria, 
he resuelto: 

Primero.- Conceder 36 ayudas para contratos predoctorales para la Formación de 
Profesorado Universitario que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, 
que tendrán una duración máxima de cuarenta y ocho meses. 

En aquellos casos que, de conformidad con el artículo 18.3 de la convocatoria, los 
beneficiarios hayan presentado declaración de haber disfrutado de becas o ayudas 
anteriores equivalentes, la duración máxima de la ayuda se ha reducido en el número 
de meses correspondientes, contados hasta la fecha de incorporación. 

La duración de las ayudas indicadas en el Anexo 1, podrá variar dependiendo de la 
fecha efectiva de alta en el Organismo de adscripción y en los casos de autorización 
de aplazamiento de incorporación, previa solicitud de los interesados, de conformidad 
con el artículo 31.3 de la convocatoria. 

Segundo.- La incorporación de los beneficiarios de las ayudas a los centros de 
adscripción se producirá dentro de los 20 días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Resolución de conformidad con lo señalado en el artículo 31.2 de la 
convocatoria. 














